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PUNTO DE SUSCRIPCiéN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

i^n  Za e a q o z a , en la Administración del Bo- 
Uít íh , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscripciones da fuera podrán hacerse 
‘uailticndo h u  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

papo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Repente do dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO. 45

Lo h  edición y anancios obligados ai pagoda 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Lns reclamaciones de números se barán don-, 
tro de ios cuatro días Inmediatos u la fecha de 
lo«que se reclaman; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dura ‘os números, previo ei pago, 
ai precio de venta.

N ameres sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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PARTE OFICIAL
—o»o—

RESIDENCIA del  consej o de minist r os

el R0y y Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
uuan sin novedad en su importante salud.

aceta 6 Marzo 1900)

__ SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REAL ORDEN CIRCULAR

»6U 6st'9 los datos á que se 
de l,> 6d  6, uum' ^■° Y 61 apartado 2.° del núm. 3,° 

fin ea or(^en 29 do Diciembre último,%resul- 
lla enVS nle,8uas11 ia (dfra de mozos que se ha- 
¿u sn !S.0as09 a q*1® dichos preceptos se contraen, 
in&i'p . V“ y considerando que ni la falta ni el 
pUede’^ i0*1 hia9 ^e.diuhos mozos en el año actual 
^Ue ei ar en uiugún sentido las consecuencias 
Pvodn^Pi^10 al oootiogeute del Ejército ha de 
d° Inegl- a apheación de la ley de 25 del cita- 

eU ¿qo'^^ando, por lo que hace á los mozos quo 
üo fa °Ulnl) .lerou diez y nueve años de edad y 
8effún eu dicho reemplazo, que.

vip-ant ai< ■10U^° d0 Ia de Reulutamien- 
^ffUua n 0’ len.en derecho á serlo sin penalidad

1 Q' primer alistamiento que se verifique,

। por lo cual, y no practicándose este año dicha ope- 
1 ración, claro está que conservan ese derecho para 

ser incluidos en el alistamiento pióximo, ó sea el 
de 1901, sin penalidad de ninguna especie:

Considerando que, por lo que respecta á los que 
cumplieron diez y nueve años en 1898, y pudieron 
ser alistados sin penalidad en 1899, incurriendo ya 
en ella para el alistamiento de 1900, aunque se 
deje el exigirles dicha responsabilidad para el año 
1901 no se les ocasiona grave perjuicio, ni tampo
co se les hace ingresar eu filas con mucha más edad 
que la señalada por la nueva ley de 25 de Di
ciembre próximo pasado, pues tendrán veintiún 
años:

Considerando que los que antes de 1898 cum
plieron la edad, en cuestión, de diez y nueve años, 
pasan ya de la que indica dicha ley, y que pueden 
hallarse en los dos casos que determina la Real or
den de 29 de Diciembre último en sus números 3.° 
(párrafo p imero), y 4.°, es decir: ó incursos en la 
penalidad del art. 31 de la ley, ó dispensados de 
ella por haberse acogido á los beneficios del Real 
decreto de indulto de 23 de Enero de 1899, ó á 
otras disposiciones de análoga índole y de carácter 
general:

Considerando que los primeros deben desde lue
go, como previene la mencionada Real orden, pres
tar su servicio eu filas sin sorteo y sin derecho á 
excepciones; mientras que los segundos han de 
servir eu las condiciones que la suerte determine 
y pudiendo alegar las excepciones que crean asis
tirles:

Considerando que al disponerse que con estos 
mozos se verificase un sorteo supletorio por cuen
ta del reemplazo de 1899, se tuvo en cuenta que
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con ellos solos no podía practicarse, por su escaso 
número, un sorteo general en 1900, y que si se lea 
dejase para el de 1901, además de mantenerlos du
rante un año más en situación indefinida, se los 
baria ingresar en filas después de cumplidos los 
veintidós años. ,

Considerando que el sujetar a dicho sorteo su
pletorio á los individuos de que se trata, tiene por 
solo objeto señalarles número que determine si 
han de servir en filas ó quedar excedentes de cupo, 
sirviendo para ello de base el contingente que^o 
pidió en 1899, pero sin que para el ingreso en üa- 
ia v demás operaciones se les considere sino como 
pertenecientes al de 1900, practicándose dicho in
greso en la misma fecha que con los procedentes 
da las revisiones, y contándoles desde ese día el 
tiempo de su servicio; .

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido dictar, como 
consecuencia de la Real orden de 29 de Diciembre 
último, las siguientes reglas:

1 * Los mozos á que se refiere el num. 2. déla 
citada Real orden que tendrían derecho á ser alia- 
tados, según el art. 31 de la ley, sin penalidad al- 
cruna en el alistamiento de 1900, caso de que se 
hubiere verificado, conservarán igual derecho has
ta que se forme el próximo de 1901.

2 .a Los que cumplieron diez y nueve años en 
1898 y á los que se contrae el segundo párrafo del 
número 3.° de la referida Real orden, serán inscri
tos como cabezas de lista, con la penalidad que di
cho art. 31 establece, en el próximo alistamiento 
de 1901 si no hubiesen sido indultados por este 
Ministerio ó por el de la Guerra en virtud del Real 
decreto de 23 de Enero de 1899.

3 .a Los procedentes de años anteriores a 1898 
y no indultados ingresarán en el Ejército tal y co
mo determina el párrafo primero del uum. 3. de 
Ja repetida Real orden, formándose con ellos rela
ciones, que en la fecha prevenida por la ley pasa
rán las Comisiones mixtas á los Jefes de zona, y se 
antepondrán en todo caso á los reclutas proceden
tes de revisión de excepciones legales que resul
ten soldados este año.

4 .a Los indultados de que trata el uum. 4. de 
la Real orden en cuestión, si bien tomaran núme
ro en el corteo supletorio por cuenta del general de 
1899, se incorporarán, para todos Jos eteotoj de 
clasificación, ingreso en Cuja y demás operaciones, 
á los sujetos á revisión procedentes del reemplazo 
de 1899; y se les contará el tiempo total de su ser
vicio desde que ingresen en Cuja, y el de activo 
desde que se incorporen á filas, según previene la 
ley de Reclutamiento. ,

5 .a Si en alguna localidad se hubiere practica
do ya el sorteo supletorio de que ti ata el número 
4.° de la Real orden de 29 de Diciembre, se consi- 
d’-rará válido siempre que se hubiesen cumplido 
las formalidades de los artículos correspondientes 
de la ley y del reglamento para su aplicación; pe
ro si en él se hubiera incluido á algunos mozos 
que no fuesen de los que debieron ser alistados an
tes de 1898 y han obtenido indulto, se anularán 
los números que les hayan correspondido, corrién
dose la numeración para los demás que le sigan en 
orden; y

6 * Donde no se haya practicado ya oicho , 
teo^se efectuará el domingo más próximo a |01.. 
día de la semana en que se publique esta Real 
den en los Boletines oficiales de las provincias,, 
no hubiere tiempo material, se verificara en e 
mediato. De dicho sorteo, y con arreglo ai art. 0 
de la ley, se elevarán las oportunas actas a 
Ministerio, consultándose por los Ayúntame 
las dudas que ocurran con las Comisiones n 
de reclutamiento, las cuales, si no se oonsi'leí _ 
con facultades para resolverlas por sí, ó estiui- 
el caso de la suficiente importancia, las eleva! 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su con , 
miento y ef ctos correspondientes. Dios 
V. 8. maullos uiios. Madrid 23 de Febrero de 
—E. Dato.—Sr. Gobernador civil, Presidente 
la Comisión mixta de reclutamiento de....

(Gaceta 5 Marzo 1900)

^SECCIÓN SEGUNDA^__
SQSimO CIVIL JE U PMVINCIA DE ZABASO^

Negociado l.°—Circular.
El limo Sr. Director general de Administraoioü 

del Ministerio de la Gobernación, con fecha 2 0 
actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este 
terio, con motivo del recurso de alzada inbirp¿ag- 
to por D. Gregorio Enciso, en nombre de D 
tavo Bofill, contra la providencia de V. S. con 
mando un acuerdo del Ayuntamiento de esa c 
tal, por el que se declara libre la Corporación 
uicipal para admitir proposiciones para oons 1 
ción del nuevo Mercado, sírvase V. 8. ponei ' 
oficio en conocimiento de las partes interesa , 
fin de que en el plazo de 10 días, á contar deS vin. 
publicación en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de esa 
cia de la presente orden, puedan alegar y P.r,er0n 
tar los documentos ó justificantes que c o l s i 
conducentes á su derecho.»

Lo que se publica en este periódico 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 del 
glameuto provisional para la ejecución de la eJ 
19 de Octubre de 1889.

Zaragoza? de Marzo de 1900.-El Gobe>' 
dorj Eduardo Cañizares.

Negociado 3.°—Circulares. ,
Según me participa el Alcalde de 

ha declarado la enfermedad variolosa en el g ¿ 
lanar de la propiedad de D. Francisco p»' 
fin de evitar su propagación, se le ha seña irUja 
ra pastar y abrevar al referido ganado la I .^^0 
denominada de «Los Cascajos» de aque 
municipal. . ,. ofici^

Lo que se hace público en este penodn-' jp 
para que llegue á conocimiento de los pu® 
mítrofes.
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Zaragoza 7 de Marzo de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Según me participa el Alcalde de Almochuel, se 
“a declarndo la enfermedad variolosa en el ganado 
*aDar de D. J. Mozo Eras, y áfiu de evitar sn pro
Pagación, se le ha señalado para pastar la Dehe
Sa denominada de Buil, de aquel término muni
cipal.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
Para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 7 de Marzo de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

SECCIÓN QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

. En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3." 
reglamento de 16 de Noviembre de 1871, se 

^lefararáu en esta Audiencia, en los 15 últimos 
^s del próximo mes de Mayo, exámenes genera- 

,08i á fin de que los aspirantes á Procuradores pue- 
' au acreditar la pericia que, con arreglo al artícu- 
p ^81 de la ley provisional sobre organización del 

oderjudicial, se requiero para el ejercicio de

. Los que deseen probar su capacidad en dichos 
^ei‘cicios presentarán sus solicitudes dentro de 
08 primeros 15 días del inmediato mes de Abril, 

esta Secretaría de gobierno, acompañando de- 
.'dHineute legalizados, en su caso, los documentos 

trata el art. 5.° del citado reglamento.
, ^ragoza 5 de Marzo de 1900.—El Secretario 
6 gobierno, Juan Antonio Calvo.

OBRAS PÚBLICAS
c,l6rpo nacional do Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de Aguas.
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, 
11 fecha 2 del mes actual, lo siguiente: 

^f’^isto el expediente de expropiación de terre- 
1^' en término municipal de Biota, con motivo de 
Q. .instrucción de la nueva acequia de alimenta- 
log^p6^ pantano de San Bartolomé, de Ejea de 

Caballeros; Resultando que formada por el
--e d0 Ejea, de acuerdo con el de Biota, la 

p. cion de propietarios á quienes afecta la expro- 
de r'011, 80 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 
PHtr^Uer° ^Lmo, abriendo un plazo de 15 días 
q a admitir reclamaciones por las personas y 
Re ¡daciones interesados: Considerando que no 

bl Producido ninguna de aquéllas y que se han 
'P’ido todos los requisitos de la ley de l.° de 

dtj i10 1^79; este Gobierno civil, haciendo uso
1X8 facultades que le están conferidas por el 

art. 18 da la citada ley, y de conformidad con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, ha acordado declarar necesaria la ocu
pación de terrenos de que se trata para construir 
la obra que se intenta; advirtiendo al Alcalde de 
Biota h iga saber á los interesados que en el caso 
de estar conformes con la resolución que V. S. 
adopte, pueden nombrar perito que les represente 
dentro del plazo de ocho días, debiendo recaer el 
nombramiento para que sea válido, en persona ó 
personas que reúnan las condiciones que se exi
gen en el art. 32 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879; pues de no ser así se tendrán que confor
mar con la resolución, que pueden recurrir en al
zada ante el Ministerio de Fomento dentro del 
mismo plazo de ocho días; debiendo publicarse 
aquélla en el Bo l e t ín  Of ic ia l , como previene el 
art. 25 del expresado reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
en dicho periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza 6 de Marzo de 1900.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

SECCION SEXTA ”

Alcaldía constitucional de Las Cuerlas.

El deslinde de las vías pecuarias de carácter lo
cal, pasos cabañales, descansaderos de ganados y 
cañadas, tendrá lugar en el actual mes de Marzo 
y en el próximo Abril en- los días que á continua
ción se expresan:

Día 26 de Marzo, vía núm. 1. Que partiendo de 
la partida de Valdefrías, atraviesa el descansadero 
de la Loma del Medio, por entre propiedades y pa
ridera de la Quebrada de Mariano Visiedo, atravie
sa el descansadero de los Carriles por entre pari
deras da la Higueruela de Feliciano Rubio y he
rederos de Alberto García, atraviesa el descansa
dero de la Higueruela al abrevadero de la Zarza.

Día 27, vía núm. 2. Que partiendo de la del nú
mero 1 en la partida de la Zarza, atraviesa el des
cansadero de la Torrecilla, por el límite de la Ce
rrada de la Paterna de D? Joaquina Bernad, atra
viesa el descansadero de la Paterna, por el Alto 
del Molinillo y límite del término de Gallocauta 
por la izquierda de la Cañada Luna, atravesando 
dicha Cañada, alto abajo de la misma al abreva
dero y descansadero del Arreñalejo.

Día 28, vía núm. 3. Que partipudo de la del nú
mero 2 en el descansadero de la Torrecilla por en
tre propiedades de Miguel Can tíu y por el límite 
del término de Used, atraviesa el descansadero de 
Carra-Molina á las propiedades del Molinillo.

Vía núm. 4. Que partiendo de la del núm. 2 on 
el Alto del Molinillo atraviesa el descansadero del 
Frontón sobre el camino de la Cañadilla, atravie
sa el descansadero del Ausarón, por entre propie
dades de la Sociedad de ganaderos, por la cumbre 
de la Loma del Buey, atraviesa el descansadero de 
la misma y aguadero del Frontón á unirse con la 
vía núm. 2 en el Alto de la Cañuda Luna y límite 
de la finca de herederos de Serafina Laporta.
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Día 29, vía núm. 5. Que partiendo del camino 
de Odón, partida de las Lomilla.4, por entre pro
piedades de Feliciano García y Feliciano Rubio, 
atraviesa el descansadero de las Lomillas, camino 
de las Eras Altas, Carrera del Prado al aguadero 
de la Alberca, atraviesa el descansadero de dicho 
punto por entre las Cerradas del Concejo y prado 
de los señores de Bello, límite de las fincas de las 
Veguillas y camino de Gallocanta al abrevadero 
de los Ojos. .

Vía núm. 6. Que partiendo de la anterior en 
la Carrera por el límite de las Balsas, atraviesa el 
descansadero del Oaminillo por el abrevadero de 
la Reguera, atraviesa el descansadero de la misma 
por entre finca de Feliciano Rubio y prado de los 
señores de Bello, por el límite de la Laguna de 
Gallocanta al descansadero del Arreñalejo. ,

Vía núm. 7. Que partiendo de la anterior en 
la partida de la Reguera, por entre fincas de Ale
jandro Tolosa y Feliciano Rubio, continuando por 
entre las de Joaquina Ramón y Ambrosio Marco, 
al Alto de la Pardina. ,

Día 30, vía núm. 8. Que partiendo del pajar 
de Nicasio Sauz, por el Alto de las Eras, por en
tre los bancales de Feliciano Rubio y paridera de 
la Cañada bajera de Miguel Cautín, atraviesa el 
descansadero de la Loma de la Cañada, por entre 
Jas Cerradas de Inocencio García y Ensebio Par
dos, por el Alto de la Atalaya, atraviesa el des
cansadero de la misma, por entre la Cerrada del 
Corral blanco de B'eliciano Rubio y paridera de 
Ojo-Rubio de! mismo, atraviesa el descansadero de 
Ojo-Rubio por entre arreñales de Dolores Marco 
y Cerrada de Juan Antonio Pardos á unirse con 
Ja núm. 2, en la partida de la Torrecilla.

Vía núm. 9. Que partiendo de la paridera de 
Dolores Marco de la Peraza, por entre propiedades 
de D.a Joaquina Beruad y Dolores Marco, por la 
Loma de la Cañada á unirse con la núm. 8 en el 
descansadero de la Cañada.

Día 31, vía núm. 10. Que partiendo de la del 
núm. 2 en la partida de Ja Paterna, atraviesa el 
descansadero del Pozo, por entre propiedades de 
dicha partida, atraviesa el descansadero de San 
Pedro, por la ladera de dicho punto, por el Pasillo, 
al descansadero de la Alberca.

Vía núm. 11. Que partiendo del abrevadero de 
la Higueruela por entre la Cerrada redonda y arró
llales de Inocencio García, atraviesa el descansade
ro de Ojo-Rubio, por entre propiedades de Feli
ciano Rubio do dicho punto, por el linde de la fin
ca de la Sabina atraviesa el descansadero de la 
misma al abrevadero de los Val tejuelos.

Día l.° de Abril, vía núm. 12. Que partiendo 
del Alto de los Carriles, sobre el barranco de dicho 
punto por entre las Cerradas del Navajo-Nuevo de 
Miguel Cautín y abrevadero de dicho punto, atra
viesa el descansadero de la Atalaya, por entre las 
Cerradas de Miguel Cautín y Ensebio Pardos, 
atraviesa el descansadero de los Cabillos, por entre 
Jas fincas de Francisca Obón y Feliciano Rubio, 
por entre propiedades de Dolores Marco y Maria
no Visiedo, al abrevadero del Cabezuelo.

Vía núm. 13. Que partiendo de la Loma del 
Medio por la escalerilla al Alto de la Cordelleru, 
atraviesa el descansadero de la misma, por entre

las Cerradas del Majadal de D.a Joaquina Bernad, 
por el límite de la paridera de la Hoya de 
Cantío, atraviesa el descansadero de dicho pun 
por el límite del monte de Bello, termina en e 
monte de la Sociedad de ganaderos.

Para los días citados comparecerán al deslm 
los dueños, usufructuarios, apoderados, ó admim9 
tradores de los terrenos colindantes á los que s 
tratado deslindar y que quedan descritos, par 
que en el acto puedan hacer los interesados a^ 
protestas y reclamaciones que juzguen convouien 
tes, como igualmente presentar los documen o 
que obren en poder de los mismos, con, objeto 9 
que puedan proponer avenencias y ser ó no a mi- 
tidas, pues practicado el deslinde no será admití 
reclamación alguna.

Los intrusos y roturadores de los terrenos que 
tratan de deslindar que comparezcan en el acto y 
manifiesten estar conformes con dejar el 
usurpado, quedarán exentos de responsabiliza J 
solo tendrán que abonar los gastos de deslinde e 
la parte proporcional á la intrusión ó asm pació . 
que hubiesen cometido. . , •

Los que por el contrario no compareciesen, o • 
compareciendo manifestasen insistir en sus Q 
sitos sin presentar documentos, expresauuo o u 
los móviles que íes impulsan para ello, uontiuaai 
el deslinde, consignándolo así en el acta, y sm 
aviso quedarán sujetos á las penalidades que 
tablece el art. 105 del reglamento para la ejeci 
cióu del Real decreto de 13 de Agosto de 
reorganizando la Asociación gen* ral de ganadeiy 

Las Cuerlaa 4 de Marzo de 1900.—El Alca i 
Miguel Cautín.

En la Secretaría de esto Ayuntamiento se 
Han expuestos al público, por el término de 
días, á contar desde la fecha, para los efect'^ 
gales, la cuenta de los fondos municipales ‘"-i C- 
cieio de 1898 á 99, y libramientos de los Pef|1'^ñ0 
ordinario y de ampliación correspondiente a ' 
1899 á 1900. ,, 

Gallur 3 de Marzo de 1900.—El Alcalde J 
cíente, Antonio Gracia.

Las liquidaciones del presupuesto de a| y 
las semestrales de 1899 y presupuesto iU‘uU< ja 
refundido para 1900, se hallan de mamlRt*o c 
Secretaría de este Ayuntamiento por terinm 
15 días á los efectos legales. i¿0

Mediana 4 de Marzo de 1900.—El 
Diego Sánchez.

Blec ti ficación.
El anuncio inserto en el Bo l e t ín  y

día 3 del mes corriente, respecto á 6 
presupuestos de manifiesto, regirá desde e 
al 20, ambos inclusive. i pi'5'

El Ay untamiento y Junta municipal de m 
sidencia así lo acordó, por mayoría, en eosi 
traordinaria del día de ayer. ^1*

Salillas de Jalón 6 de Marzo de 1900. ’ 
calde, Manuel Langarita.
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ÁDMfflISTRACIOB DE HACIENDA DE LA PROVECÍ DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900 

íue se ptdilican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 dfc1 7'eylamentó de de Mayo de -• ■ ú.

Ayuiitamiento de Hiela.

a pe l l id o s y n o mb r e

DH LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa S.a

a Girneno Pedro..................... Plaza Carnecería, 7. Ferretería al por menor. 194‘43
Plaza San Martín, 5. Casino. 66‘47

uber Sabater José....................... Afueras. Venta de vinos y aguardientes 12009
^■2uar Perrcr San lia .................. Plaza Libertad, 2. Tienda de ultramarinos. 85‘78
^Züar Lon Ambrosio................... BarrioViejo, 10, Idem. 85‘78
■posteo Ponieron Itoque................ Idem, 3. Idem. 85*78
^M,b) Piimeo Pedro......................... Hospital, 12. Idem, 85*78

Romeo Vicente...................... Cruz, 47. Idem. 85*78
^obus Marín Prudencio................ 9 Idem. 85*78
^-Zuar Lon Gregorio..................... Barrio Nuevo, 7. Idem. 85*78
i^bpez Traín Manue...................... Piazii Libertad, 7. Tienda de vinos y aguardientes. 45*75

’zano Romeo Juana.................... Plaza Olmo, 4. Idem. 45*75
Soria José......................... Plaza Sun Martín. 10 Idem. 45*75

^'brian Canela Ignacio................ Idem, 16. Idem. 45*75
Otdvo Oasas Luido......................... IdMn, 20. Idem. 45*75

®1 Río Romero Manuel................ Barrio Viejo, 12. Idem, 45*75
^°iiiínguez García Lilis................ Barrio Nuevo, 4. Idem. 45*75
^r->meo Cobos Hermenegildo........ Tras Iglesia, 4. Venta de harinas ai por menor. 45*75
2~ei’naudez Morana Félix.............. Barrio Viejo, 2. Vendedor de carnes frescas. 45*75

Q1 Río Pelles Francisco.............. Afueras. Mesonero. 28*58
*2) roña Palacios Joaquín............ Plaza Olmo, 6. Idem. - 28*58

^meo Val Francisco................... Mesón Viejo, 23. Idem. 28‘58
^Oyo plllz Jq 8¿........................... Hospital, 23. Abacería. 28‘58
^rticia Garóes Ramón.................... Nevado, 2. Idem. 28*58
^aUchez Lausín Antonia.............. Barrio Viejo, 1. Casa de huéspedes. 22*88
^errano Cubero Catalina.............. Tras Iglesia, 8. Idem. 22*88
^•vo Casas Juan......... ............... Plaza Iglesia, 2. Tablajero. 22*88
^Uela Miliaria Gaspar.................. Hospital, 3. Idem. 22*88

p^ela Miñaría José...................... Plaza Iglesia., 1. Id; m. 22*88
^bnán Embid Manuel Plaza Sun Martín, 5. Idem. 22*88
^Rudo Casas Blas... Carneoería, 7. Idem. 22*88
^’üana Gracia Francisco.............. Hospital, 17. Idem. 22*88

Sánchez María...................... Tras Iglesia, 7. Venta de semillas. 22*88

Tarifa
^^ouroade Juan María................ Afueras. Vinos. 700*50
p11 andador de pesas y medidas... » 1.000. 7*15
p^Ue>ai Miñana José y compañía. . Plaza Iglesia, 1. Tratante en carnes. 160*12

tlno -^rtobrigense................... Plaza San Martín, 5. Una mesa de billar. 48*61
^ber Sabater José....................... Afueras. Carro transporte. 31*45

Tarifa 3.*

Sallares Antonio.................. Afueras. Fábrica de alcohol. 309*22
ttué Sallares Antonio.................. Idem. Rectificador orujo. 57*18
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CUOTA

a pe l l id o s  y n o mb r e
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

para el Teioro

DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

_____ _ . —1— ------—'———————----—----------

Guerrero Condesa de......................
Guerrero Condesa de......................
Romeo Gimeno Ensebio................
García Romeo Nicolás..................

Plaza Conde Guerrero.
Idem.

Barrio Nuevo, 1.
Cruz, 35.

Molino oleario.
Idem.
Idem. 
Molino. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Fábrica de cal.
Fábrica de teja y ládrillo.

74‘35 
111‘51 
148‘68 
162‘97
54‘32

García Romeo Nicolás..................
García Romeo Nicolás..................
Molino de Canova Sociedad de.. .

Idem.
Idem.

Barrio Nuevo, 1.
13‘58

162*97
54*32

Molino de Canova Sociedad de. .. Idem. 27‘16
Molino de Canova Sociedad de...
Jalgas Joaquín María....................
Roy Lorente Felipa......................

Idem.
Cruz, 25.

Mesón Viejo, 17.
82*92 
74*34

Tarifa 4.a—Pe o f e s io n e s .

Jerez Luna Baltasar......................
Romeo Carnioer Blas... . .............
Monreal Cuartero Gregorio..........

Corral Villa, 13. 
Plaza Conde Guerrero. 

Idem.

Farmacéutico.
Ministrante.
Veterinario.

71‘48
20*01
45*75

ABTES Y OFICIOS.

Pérez Moreno Bienvenido..............
Pandos Mallén Pedro....................

Hospital, 4.
Idem, 10.

Alpargatero. 
Carpintero.

20*02 
20*02 
on-02

Grima Baquedano Francisco........ Plaza Olmo, 9. Idem.
Idem.
Idem.

20*02
Lon García Mauricio. .. .................
Hernández Morana Félix..............

Hospital, 6.
Barrio Viejo, 2. 20*02 

20*02
’ ' Ripa Lahnerta Joaquín................ 

Rodrigo Visiedo José.. . . ........
Chodes, 10.

Subida Fragua, 10.
Herrero.
Idem. 20*02 

20*02
Camardiel Serapio......................... Barrio Nuevo, 2. Idem. 20*02
Carnioer Blanco Francisco............
Agudo Lausín Fernando................

Fragua, 15.
Subida Palomar.

Zapatero.
Sastre. 20*02

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Aznar Lon Ambrosio......................
Lozano Romeo Juana....................
Martínez Franco Pedro..................
Ostáriz Francisco............................
Romeo Cambantes Matías............

Barrio Viejo, 10.
Plaza Olmo, 4.
Carnecería, 1.

Cruz, 22. 
Afueras.

Vendedor de pan en tienda. 
Idem.

Horno de pan cocer sin venta. 
Idem.
Vinos.

18*58 
18*58 
8'58 
8*58 
8*58

57*18
Valero Olivan Antonio..................
Del Río Romero Ignacio..............
Lahnerta Oria Pascual..................
Lausín García Manuel..................
Marín Casanova Gregorio..............

Cruz, 3. 
Afueras. 
Fragua, 9.

Mesón Viejo, 2.
Corral Alto, 4.

» 
» 
» 

Venta de leche de vaca. 
Idem.

77*20
71*48
25*73
25*73

Ayuntamiento de Romanos.

Tarifa 3.a

Felipe Lapuente Manuel.............. Molino, 1. Molino harinero de una piedra 
muele menos de seis meses. 19*18

1
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Ayuntamiento de Rueda de Jalón

a pe l l id o s y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
d o mic il io INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesore

Pesetaa

Tarifa 1?

florales Piño! Bernardo......... Plaza, 8.
Mayor, 40.
Plaza, 2.

Ultramarinos. 8578
•t^inilla Blanco Silvestre.................
Casanova Marcea Juan..................

Idem.
Café económico.

85‘78
22*87

¿errer Pérez Salvadora..................
Laborda Montón Luis....................

Barranco, 38.
Mayor, 52.

Tablajera. 
Idem.

22*87
22*87

Tarifa 3?

^lartínez Oelaya Manuel................ 
Oe la Parra Salanova Ramona....

Tarifa 4.*

Camino de Epila, 49. Telar lienzos ordinarios. 8*58
Molino, 1. Molino harinero de represa dos 

piedras moliendo menos de seis 
meses. 37*17

Gascón Manuel.........  
Navarro Gaspar Francisco............  

"lQGoz Villagrasa Julián...............  
Urón Casasnovas Victoriano.....  

^audepón Lázaro Manuel..............

Mayor, 6. 
»

Ministrante.
Idem.

20*01
20*01

Plaza, 4.
Mayor, 31.
Plaza, 3.

Veterinario.
Idem.

Herrero.

45*75
45*75
20*01

Alacia Navarro Pedro.................... Cuevas, 64. Panadero con horno. 28'59

Tarifa 5.*
Fuentes Alcay Juan......................
_tientes Alcay José........................
^ena Caudepón Vicente................

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS.

Bazán Pascual Toribio...................

Barranco, 18.
Camino de Epila, 39.

Mayor, 34.

Mayor, 5.

Panadero. 
Horno de pan cocer. 

Idem.

Médico Cirujano.

18*58
8*58
8*58

28*59

Ayuntamiento de Ruesta.
Tarifa 1?

.’esa Lagoma José........ Portal. Tienda de abacería. 28*59bagues Cuiral Felipe.................... Alegre. Idem. 28*59

Tarifa 3.*
9a!,<t,illo Chaverri Francisco..........  

a-u o López Juan.........
Mayor. Tejedor de lienzos. 8*58
Portal. Idem. 8*58o García Gabriel..................... Idem. Idem. 8*58^UIO Gradilla Calixto......... Mayor. Idem. -8*58

pinina Iturralde León................ 
pLI’,z Martínez Javier...................  
^xed Amal José.........................

Portal. Idem. 8*58
Mayor. Idem. 8*57

Afueras. Molinero. 28*59

Tarifa 4.*
ABTES Y OFICIOS.

J^telu Grasa Pío.......................... 
b J ir Artaso Basilio...............  
^«OS Pérez Valero........

Practicante. 20*01
Portal. Herrero. 20*01
Idem. Zapatero. 20*02

M.C.D. 2022



408 BOLETIN OFICIAL

Ayin

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES

Tarifa 1.a

Pió Pió Manuel...................  
Adiego Langarita Gregorio, 
Langarita Rubio Celestino. 
Marqueta Beruardino.........  
Larena Chueca Rafael........ 
Pella Pernas Juana.............

Rosal Bravo Sixto

Tarifa 3.'

Sola Langarita Francisco

Tarifa 1/

Abad Ibáñoz Enrique.........  
Figols Berdier José............ 
Pió Pió Manuel...................  
Nogueras Langarita Miguel 
Pasdual Martín Jerónima.. 
Ariza Ferrer Ignacio.........  
Monreal Andera Francisco.

Tarifa 5?

Urbano Fornica Tomás

de Sallllas de Jalón

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

Mayor, 31. Café al público.
Epiia, 27. Venta de vinos y licores.

La Trunca, 1. Idem.
Epila, 49. Venta de calzado.
Idem, 25. Idem.
Mayor, 6. Venta de carnes que adquiere

en vivo.
Barrio Alto, 2. Idem.

Afueras. Molino de represa más de tres
meses y menos de seis, dos

piedras.

Mayor, 42. Farmacéutico.
La Tranca, 1 Veterinario.

Mayor 31. Carretero.
Idem, 22. Herrero.
Epila, 23. Modista.
Idem, 4. Horno de pan con venta.

Mayor, 2. Idem.

Epila, 53. Comisionista en granos.

CUOTA

>ara el Tesoro

Pesetas

45*74 
45-74 
45*74 
45*74

45‘74 
45‘74

3547

71*48 
45*75 
20*01 
20*01 
20*01 
20*01 
20*01

7148

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar .
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de! Pilar 
de esta ciudad, en providencia dictada en este día 
en causa sobre hurto de dinero á D. Federico Boj, 
de nacionalidad alemán, ha acordado se cite á 
éste cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde la publicación 
de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
viucia, comparezca ante este Juzgado, Democra
cia, 64, al objeto de prestar declaración en la 
nombrada causa.

Y para que sirva de citación en forma á D. Fe
derico Boj, expido la presente en Zaragoza á 2 
de Marzo de 1900.—El actuario, Nicanor Gra- 
fiena.

Oalatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de in^O11 

ción de Calatayud y su partido: eU1.
Por la presente requisitoria cito, 

plazo á Rosa Giménez Borja, casada, de 
gitana, natural de La Almunia, vendeduia 1111 l0 
lante, cuyo actual paradero se ignora, 
en término de 10 días, á contar desde su 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia de Zaragoza, comparezca en ' jog 
gado á fin de ingresar en la Cárcel á cump 1 
meses y un día de arresto mayor, que le i?1.1*. joift 
impuestos en causa sobre hurto; apero*- 
con que no "haciéndolo será declarada rebel i - 
rándole el perjuicio que hubiere lugar. , utori'

Y al propio tiempo, encargo á todas las i ¿ 
dados, así civiles como militares, Guardia o ¿i- 
individuos de la policía judicial, la captu* a 8e, 
cha Rosa Giménez, poniéndola, con las deui 
guridades, á disposición de este Juzgado, .q q  /

Daáp en Calatayud á 4 de Marzo ue 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Roque Roineo^^

IMPRENTA DEL HOSPICI®
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